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1 INTRODUCCIÓN  

A continuación, se describen los pasos que debe seguir el contratista para firmar un acta de 
replanteo total o parcial en el sistema POP. 

2 TERMINOLOGÍA ESPECÍFICA Y ABREVIATURAS UTILIZADAS 

 CT: Contratista 

 POP: Portal de Obras Públicas 

 AR: Acta de Replanteo 

3 ESTADOS DEL ACTA DE REPLANTEO 

 EN EDICIÓN: es el estado que tendrá dicha AR cuando la genera el inspector, y puede 
continuar modificándola. 

 EMITIDA: es el estado que tendrá el AR una vez que el inspector la haya confirmado. El 
acta ya no puede ser modificada a partir de este estado. 

 FIRMADO: el AR tendrá este estado cuando la firma el inspector y se enviará una 
notificación al contratista (Representante Legal) 

 FIRMADA POR CONTRATISTA/RECHAZADO: el contratista tiene que informar el 
representante técnico y firmar digitalmente. Comunica al RT que debe firmarla. 

 COMUNICADO: cuando el contratista firma el AR informando quién es el representante 
técnico. 

 FIRMADA POR RT: cuando el acta ha sido firmada por el Representante Técnico. 

 ACEPTADO/RECHAZADA: el jefe del departamento acepta o rechaza el Acta. 

4 ACCESO AL SISTEMA 

Se debe ingresar a la página de ciudadano digital www.cidi.cba.gov.ar con nivel de seguridad 2 
e ingresar a POP Portal de Obras Públicas 

 

5 FIRMAR ACTA DE REPLANTEO 

 Responsable Legal 

Accedemos a la tarjeta “Información de Gestión” y se selecciona “Expediente Electrónico”. 

http://www.cidi.cba.gov.ar/
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Se abrirá una ventana la cual nos permitirá realizar la búsqueda de la obra a la que se desea 
firmar. 

Se puede usar una búsqueda indicando cualquier parte del expediente y/o el nombre de la obra. 

Esto se realiza en el campo subrayado en azul “Filtrar Obra”. 

Buscamos la obra que se desea firmar y accedemos desde el botón “Expediente electrónico”             

   

 

En el módulo “Expediente electrónico” se visualizan los detalles del mismo. Para acceder a firmar 
el AR nos dirigimos a la fila “Acta de Replanteo” y allí, luego de desplegar ambas solapas 

haciendo click en las flechas había abajo (  ) se podrá observar las distintas etapas que ha 
sufrido. 

 

Se mostrará la siguiente pantalla donde, Clickeamos en el símbolo para acceder.  



INSTRUCTIVO  
ACTA DE REPLANTEO  

Página 5 de 12 
 

 

 

Se procede elaborando una nota de pedido a través de la siguiente pantalla a la cual se accede 
automáticamente.  Es posible escribir el asunto, completar descripción y adjuntar archivo. En 
“categoría” se debe seleccionar “Representante Técnico Contratista” y completar el CUIL del 
Representante designado. Para continuar el proceso, clickeamos en el botón “Guardar”.  

 

A continuación, aceptamos la confirmación 
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Automáticamente, nos dirige al módulo “Libro de Obra Digital” en donde se puede observar el 
acta de replanteo cuyo estado es “en edición” y se podrán realizar las siguientes acciones: 

 : ver nota de pedido. 

 : imprimir nota de pedido. 

 : validar nota de pedido. 

 : editar nota de pedido. 
 

 

Se procede a validar la nota de pedido con el botón , descripto anteriormente. Para 
aprobarla es necesario subir el archivo firmado digitalmente y una vez cargado el mismo, 

clickeamos en “subir archivo”  
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El sistema corrobora la firma digital. 

 

La nota de pedido cambia su estado a “Comunicado” una vez corroborada la firma digital, y 
cargado el archivo en el sistema. 

 

A su vez, dentro del campo de acciones se podrá ver: 

: Constancia de notificación Enviada 

: Constancia de notificación Recibida 

Seleccionamos el módulo “expediente electrónico” a través del acceso directo ubicado a la 
izquierda de la pantalla. 
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Al hacer click en dicho botón indicado, se abrirá la siguiente pantalla: 

 

En la fila correspondiente a “Acta de Replanteo”, luego de desplegar ambas solapas picando las 
flechas había abajo, podremos acceder a “Gestión de archivos” a través del siguiente botón  
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A partir de aquí se puede rechazar el acta de replanteo o proceder a la firma digital del archivo.  

 

En el caso de que se opte por confirmar el acta, se deberá proceder a la firma del archivo y luego 

se continua el proceso subiendo el mismo a través del botón   

 

El sistema corrobora la firma. 

 

Si está correcta se finaliza el paso con éxito. 
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 Responsable Técnico 

Accedemos a la tarjeta “Información de Gestión” y se selecciona “Expediente Electrónico”. 

 

 

Se abrirá una ventana la cual nos permitirá realizar la búsqueda de la obra a la que se desea 
firmar. 

Se puede usar una búsqueda indicando cualquier parte del expediente y/o el nombre de la obra. 

Esto se realiza en el campo subrayado en azul “Filtrar Obra”. 

 

 

En el módulo “Expediente electrónico” se visualizan los detalles del mismo. Para acceder a firmar 
el AR nos dirigimos a la fila “Acta de Replanteo” y allí se puede observar las distintas etapas que 
ha sufrido, al desplegar ambas solapas relativas a dicha acta haciendo click en la flecha hacia 
abajo.  

 

Clickeamos en el siguiente símbolo para acceder, al informe del Acta de Replanteo  a los 
fines de proceder a firmarla digitalmente. 
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Para firmar el Acta procedemos a descargar el archivo a través del botón . 

Luego se firma digitalmente y, una vez firmada se sube accediendo desde el botón  

 

 

Allí se busca el archivo firmado y se sube desde el botón . Al hacer click en la lupa  
se podrá ver el archivo, previo a ser cargado en el sistema.  

 

El sistema corrobora la firma y si está correcta se continua con el proceso. 

Luego de subir el archivo firmado, se debe picar en el botón “Recargar” para que el acta quede 
disponible y el Jefe de Departamento pueda firmarla.  
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